
Ayuntamiento de Viso del Marqués

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación
 

Constituye el objeto de los contratos la Concesión del uso privativo del Kiosco nº 1 y 2, sitos 
en la Plaza del Pradillo de Viso del Marqués, que podrán ser destinados a una actividad compatible con el 
inmueble como puede ser Heladería, Bar, Comida rápida, etc.…

El objeto del contrato queda dividido en dos lotes:

Lote 1: Kiosco n.º 1
Lote 2: Kiosco n.º 2

CPV: 15000000- Alimentos, bebidas, tabaco y productos afines.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
 

La forma de adjudicación será el procedimiento abierto, en el que cualquier interesado podrá 
presentar una oferta, tramitación ordinaria y manual.
 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación que será 
el precio.  

 
 CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante
 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta  
con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la  
página web siguiente: https://contrataciondelestado.es. 
 
CLÁUSULA CUARTA. Canon
 

 El canon de concesión, al alza, del dominio público se establece será el siguiente:

-Kiosco 1. Situación próxima al Centro Juvenil. 1.000 €/anual

-Kiosco 2. Situación próxima a C/ Virgen del Valle. 1.200 €/anual

En dicho canon se encuentra englobado el importe de la tasa por ocupación de la vía pública.
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

Dada la naturaleza de la concesión no se exige I.V.A. según establece el art.  7.9 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Para las temporadas siguientes se incrementará el importe de adjudicación según la subida del 
IPC, que será acumulativo sobre la cuantía de la temporada anterior.

Dicho canon deberá ser abonado en la siguiente forma:

a) El 50% del precio de adjudicación a la fecha de formalización del contrato.
b) El 50% restante antes del día 1 de julio de cada ejercicio.
c) Durante las temporadas siguientes se abonará el 50% dentro de los cinco primeros días del  
mes de Abril y el otro 50% dentro de los cinco primeros días del mes de Julio.

La falta de pago en los plazos señalados, llevará, consigo los recargos de apremio previstos en 
la legislación tributaria y de recaudación, y el abono de los intereses que correspondan.
 
El canon comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se 
causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados.

Valor estimado total del contrato asciende a 8.800,00 euros.

 
CLÁUSULA QUINTA. Duración 
 
El plazo de utilización del bien de dominio público será de 4 años.
  
CLÁUSULA  SEXTA. Derechos y Deberes de las partes 

 - Serán de cuenta del adjudicatario la previa contratación y el abono del suministro de agua y de 
la energía eléctrica durante la vigencia del contrato. 

- Serán de cuenta del concesionario el equipamiento de todo lo necesario para el funcionamiento 
de los mismos dada la actividad a la que se dedique.

- Deberá mantener el adjudicatario en perfectas condiciones de conservación y limpieza de todas 
las instalaciones, a la finalización de la jornada.

- Los pasos de entrada al entorno del Pradillo tendrán que estar libres al tránsito de los peatones, 
sin que en ningún momento se pueda obstaculizar con el mobiliario de terraza.

- Deberá utilizar vasos o copas de cristal, no de plástico. 

- Los precios a cobrar por las distintas consumiciones serán los de costumbre en la localidad.
 

- No podrán tener fuera del recinto de los kioscos ningún objeto distinto a las mesas, sillas y  
sombrilla que utilicen en la zona de la terraza; salvo autorización expresa municipal.

- La instalación de las terrazas, será previamente marcada por el Ayuntamiento.

- Por su parte el Ayuntamiento queda obligado a mantener al concesionario en el uso y disfrute 
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

concedido, e indemnizarle en los supuestos en que proceda legalmente.

- Esta concesión se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

-  El  Ayuntamiento no  se  hará  responsable  de la  falta  de pago de  los  concesionarios  a  sus 
proveedores, ni de los deterioros o robos que se puedan cometer en la instalación.

- La Corporación Municipal se reserva el derecho de dejar sin efecto la concesión antes del 
vencimiento, si lo justificasen circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante indemnización al 
concesionario de los daños que se le causasen, o sin ella cuando no procediese.

- Al término del plazo de concesión revertirá a propiedad del Ayuntamiento la instalación. Ésta 
deberá encontrarse en buen estado de conservación, a cuyo efecto, y dentro de los últimos 3 meses de la 
concesión,  el  Ayuntamiento designará los técnicos para inspeccionar el  estado en que se encuentra, 
ordenando, a la vista de los resultados de la inspección técnica, la ejecución de las obras y trabajos de  
reparación  y  reposición  que  se  estimasen  necesarias  para  mantener  aquéllas  en  las  condiciones  
previstas. Las obras y trabajos de reparación o reposición que deban efectuarse serán de cuenta del  
concesionario.

-  Por  otra  parte,  el  concesionario vendrá obligado a  abandonar  y dejar  libres  y  vacíos,  a 
disposición de la Administración, dentro del plazo, los bienes objeto de utilización y a reconocer la  
potestad de aquélla para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento. La permanencia en el uso privativo  
del  dominio  público  transcurrido  el  plazo  de  la  concesión,  no  conferirá  derecho  alguno  al 
concesionario que ocupará el dominio público por mera tolerancia.

- Sólo pueden ser cedida la concesión o transmitida mediante negocio jurídico entre vivos o 
por causa de muerte o mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración 
de la concesión, a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para  
otorgar la concesión.

- Tener abierto al público las instalaciones los días y horas que fije la Corporación, quien 
determinará los períodos de vacaciones. El incumplimiento de esta obligación se considerará falta muy 
grave, pudiendo dar lugar a la caducidad de la concesión sin indemnización.

-  Darse  de  Alta  en  los  impuestos  o  tasas  estatales,  provinciales  o  municipales  que 
correspondan.

-  Los  concesionarios  tendrán  expuestos  y  en  sitio  visible,  el  documento  que  reciba  del 
Ayuntamiento conforme le ha sido adjudicado.

- Queda prohibido exponer u ocupar terreno fuera del perímetro concedido.

- Deberán cumplir con toda la normativa de aplicación a dicha actividad, y en particular,  la 
relativa al horario de apertura y cierre, ruidos. 

-  El  adjudicatario será responsable  de los  daños que se causen a personas o cosas,  como 
consecuencia de la actividad.
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena  
capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones para contratar.
 
1. La capacidad de obrar se acreditará:
 
a)  En  cuanto  a  personas  físicas,  mediante  la  fotocopia  compulsada  del  documento  nacional  de 
identidad.
 
b)  En  cuanto  a  personas  jurídicas,  mediante  la  fotocopia  compulsada  del  CIF  y  la  escritura  o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las  
que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda,  
según el tipo de persona jurídica de que se trate.
 
2. La prueba, por parte de los empresarios, de la  no concurrencia de alguna de las  prohibiciones 
para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 
casos.
 
Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo 
profesional cualificado.
 
CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa
 
11.1 Condiciones previas
 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la  
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la  
totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.
 
Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.
 
11.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas
 
Para  la  licitación  del  presente  contrato,  no  se  exige  la  presentación  de  ofertas  utilizando medios  
electrónicos  de  acuerdo con lo  establecido  en  la  DA 15.3.  La  excepción  viene  motivada  por  las 
dificultades técnicas de tramitación electrónica del expediente en la plataforma de contratación del 
sector público del estado, por causas ajenas a este Ayuntamiento.
 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en Plaza de Oretania, 8, en horario de 9 a 
14 horas, dentro del plazo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación 
del anuncio de licitación en el Perfil de contratante, si el último fuera inhábil se pasará al siguiente día  
hábil.
 
Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones 
Públicas.
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 
del  envío en la  oficina de Correos  y anunciar  al  órgano de contratación la  remisión de la  oferta  
mediante  télex,  fax o telegrama en el  mismo día,  consignándose el  número del  expediente,  título  
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

completo del objeto del contrato y nombre del licitador.
 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante diligencia  
extendida en el mismo por Secretario-Interventor. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será 
admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de  
terminación del  plazo señalado en el  anuncio de licitación.  En todo caso,  transcurridos  diez  días  
siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.
 
11.3. Información a los licitadores
 
Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 138 
de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que finalice 
el  plazo  fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  siempre  que  dicha  petición  se  presente  con  una  
antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de 
fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.
 
11.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados firmados por  
el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar 
en la concesión de 3 Kioscos, sitos en la Plaza del Pradillo de Viso del Marqués». La denominación de 
los sobres es la siguiente:
 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
 
— Sobre «B»: Oferta Económica y Memoria Actividad.
 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la 
Legislación en vigor.
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación numerada de los 
mismos:
 

SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

 
Una  declaración  responsable  de  no  estar  incursa  en  la  prohibición  de  contratar y  que 
comprenderá  expresamente  la  circunstancia  de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por las  
disposiciones vigentes.
 
Se presentará conforme al siguiente modelo:
 

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________, 
____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su  participación  en  la  licitación 
___________, ante ________________________
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: C
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

 
PRIMERO. Que se dispone a participar en la concesión de uso privativo Lote N.º ____ por el Kiosco 
N.º ____, sitos en la Plaza del Pradillo de Viso del Marqués.
 
SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:
 
— Que posee plena capacidad de Obrar.
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con la  
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
 
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas  
extranjeras).
 
— Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
__________________________.
 
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 
referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea  propuesto  como  
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.
 
Y para que conste, firmo la presente declaración.
 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
 
 

Firma del declarante,
 
 

Fdo.: ________________»
 

SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y MEMORIA ACTIVIDAD

 
Oferta económica (se recomienda licitar por varios kioscos por si la licitación presentada no resulta 
la mayor).
 
Se presentará conforme al siguiente modelo:
 
«_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________, 
____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la concesión del bien C
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

___________ mediante procedimiento de concurrencia  anunciado en el perfil de contratante, hago 
constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de  
la licitación y ofertando por señalar el que proceda:

1. Lote n.º 1: Kiosco nº _______ la cantidad de ___________________ euros.

2. Lote n.º 2: Kiosco nº _______ la cantidad de ___________________ euros.

 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
 
 

Firma del candidato,
 
 

Fdo.: _________________.».

Debiendo incluir junto a la oferta una Memoria Actividad.

Se incluirá una memoria de la actividad a desarrollar que detalle el tipo de actividad y equipamiento.
 
CLÁUSULA  NOVENA. Garantía Provisional y Definitiva
 
Para tomar parte en el procedimiento, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento de Bienes de  
las  Entidades  Locales  es  preciso  acreditar  mediante  el  correspondiente  resguardo  de  la  tesorería  
municipal, la constitución de una garantía provisional de 384 €. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente 
después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta 
que proceda a la constitución de la garantía definitiva de  720,00 €, e incautada a las empresas que 
retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 
 
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una  
nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a 
la constitución de la definitiva.

La garantía definitiva se devolverá previa comprobación del inmueble, dentro del mes siguiente a la 
finalización de la concesión.
 
CLÁUSULA  DÉCIMA. Criterios de Adjudicación
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá al mayor  
canon ofrecido.
En caso de producirse un empate, se desempatará por sorteo.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación
 
La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano competente  para  efectuar  la  valoración  de  las  ofertas  y C
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26  de  febrero  de  2014  y  en  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las 
funciones que en estos se establecen.
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional  
Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  estará  presidida  por  un  miembro  de  la 
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en 
su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor,  
o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  económico-
presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal 
funcionario de carrera o personal  laboral  al  servicio de la Corporación,  o miembros electos de la  
misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen 
parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 
misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.
 
Su composición de la Mesa:

- María de Mairena Cuevas Moya, que actuará como Presidenta de la Mesa.
- María Belén Gómez Merlo de la Fuente, Vocal (Secretaria-Interventora de la Corporación).
- Lucia Gutiérrez Campos, Vocal.
- Nuria Castilla Morales, que actuará como Secretario de la Mesa.
- Laura Gimena Ramírez Rodríguez, Vocal Suplente.
- Luis Jesús Bernal del Amo,  Presidente suplente.
 
CLÁUSULA  DUODÉCIMA. Apertura de Ofertas
 
La Mesa de Contratación se constituirá, previa convocatoria de la Alcaldía, con una antelación mínima 
de  48  horas,  y  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobre  “A”,  que  contienen  la  documentación  
administrativa.

Tras  la  lectura  de  las  proposiciones,  y  previa  exclusión  de  las  ofertas  que  no  cumplan  los 
requerimientos, la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las ofertas.
 
A la vista de las ofertas económicas presentadas Sobre “B”, la Mesa de Contratación propondrá al  
adjudicatario del contrato.
 
CLÁUSULA  DÉCIMOTERCERA. Requerimiento de Documentación
 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro 
del  plazo  de  diez  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  
requerimiento,  presente  la  documentación  la  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los 
requisitos  previos,  en  concreto  la  documentación  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social,  y de haber constituido la 
garantía definitiva que sea procedente. 
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Adjudicación del Contrato
 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.
 
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición que 
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.
 
La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores,  debiendo  ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.
 
La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de 
apertura de las proposiciones.
 
CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Formalización del Contrato
 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince  
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y  
candidatos.
 
CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. Infracciones y Sanciones
 

Se  considerará  falta  toda  acción  u  omisión  por  parte  del  concesionario  que  suponga  la 
vulneración  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares y Pliego Técnico, y demás normas de general aplicación.

Las  faltas  se  clasifican  en  leves,  graves  o  muy  graves,  atendiendo  a  las  circunstancias  
concurrentes, y al mayor o menor perjuicio que se cause al funcionamiento de la explotación.

1º.- Se consideraran faltas leves aquéllas calificadas como tales en este Pliego, y en particular,  
las siguientes:

a) La falta de ornato y limpieza en el establecimiento o su entorno.
b) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en menos de media hora.
c) La  falta  de  exposición  en  lugar  visible  para  los  usuarios,  vecinos  y  agentes  de  la  
autoridad del título habilitante para el ejercicio de la actividad y del plano de detalle.
d) Almacenar  o  apilar  productos,  envases  o  residuos  en  la  zona  de  dominio  público 
excluida de la concesión.
e) El  deterioro leve en los  elementos del  mobiliario y ornamentales  urbanos anejos o  
colindantes al establecimiento que se produzcan como consecuencia de la actividad objeto 
de la concesión.

2º.- Se  considerarán  faltas  graves  aquéllas  calificadas  como  tales  en  este  Pliego,  y  en  
particular, las siguientes: 

a) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en más de media hora y menos de 
una hora.
b) La ocupación de mayor superficie de la autorizada en más del 10 y menos del 25 por  
ciento
c) La  producción  de  molestias  acreditadas  a  los  vecinos  o  transeúntes  derivadas  del 
funcionamiento de la instalación. C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 A

94
4F

53
5R

D
FD

JR
YS

E4
YS

W
KA

N
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

is
od

el
m

ar
qu

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

11
 



Ayuntamiento de Viso del Marqués

d) La instalación de instrumentos o equipos musicales u otras instalaciones no autorizadas 
o fuera del horario previsto.
e) La falta de presentación del título habilitante para el ejercicio de la actividad y del plano 
de detalle a los agentes de la autoridad o funcionarios competentes que lo requieran.
f) La colocación de publicidad sobre los elementos de mobiliario.
g) La emisión de ruidos por encima de los límites autorizados. 
h) Igualmente, se considerará falta grave la reiteración o reincidencia en una misma falta 
leve o la comisión de tres faltas leves.

3º.- Se considerarán faltas muy graves,  aquéllas calificadas como tal  en este Pliego,  y en  
particular, las siguientes: 

a) La desobediencia a los legítimos requerimientos de los inspectores y autoridades.
b) El ejercicio de la actividad en deficientes condiciones.
c) La venta de artículos en deficientes condiciones
d) El servicio de productos alimentarios no autorizados.
e) Incumplir  las  condiciones  técnicas  de  instalación  y  dotacionales  señaladas  en  la 
concesión.
f) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del 25 por ciento.
g) La  producción  de  molestias  graves  a  los  vecinos  o  transeúntes  derivadas  del 
funcionamiento de la instalación por incumplimiento reiterado y grave.
h) El incumplimiento del horario de inicio o cierre en más de una hora.
i) Impago del canon establecido durante dos semestres.
j) Dedicación  de  la  instalación  a  uso  distinto  de  los  específicamente  señalados  en  el 
Pliego, sin previa autorización municipal, si procediera.
k) No atender con la  debida diligencia  la  conservación del  dominio público ocupado, 
incluso en épocas en que esté autorizado a permanecer cerrado.
l) Subrogar, arrendar, subarrendar o ceder en todo o en parte la explotación. 
m) Igualmente, se considerará falta muy grave la reiteración o reincidencia en una misma 
falta grave o la comisión de 3 faltas graves.

Las faltas leves se sancionarán con multa de hasta 100 €, las graves con multa de 101 € a 200 
€, y las muy graves con multa de 201 € a 500 € o con la rescisión de la concesión.

Transcurrido el plazo fijado para el ingreso de la sanción económica sin que ésta se haya 
hecho efectiva por el concesionario, el Ayuntamiento procederá a su cobro en vía de apremio con el  
recargo correspondiente.

Todas las sanciones, se impondrán previo expediente sancionador tramitado conforme a la 
normativa de procedimiento administrativo.

CLÁUSULA DÉCIMONOVENA. Extinción de la Concesión
 
La concesión otorgada se extingue:
 
— Por vencimiento del plazo.
 
— Por desaparición del bien sobre el que hayan sido otorgadas.
 
— Por desafectación del bien.
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Ayuntamiento de Viso del Marqués

 
— Por renuncia del concesionario.
 
— Por revocación de la concesión.
 
— Por resolución judicial.
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. Régimen Jurídico del Contrato
 
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en este  
Pliego y en el Pliego Técnico, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; supletoriamente  
se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.
 
En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.
 
El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  será  el  competente  el  conocimiento  de  las 
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.
 
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las  
partes.

 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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